
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

  

Radicado: 2019 02067 

             

En atención al informe secretarial que antecede y lo manifestado por la 

demandada, por secretaría efectúesele la notificación personal de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, enviando la providencia y los 

anexos pertinentes como mensaje de datos a la dirección electrónica 

geralhc23@gmail.com.  Déjense las constancias respectivas y compútese el término 

con que cuenta para ejercer sus derecho de contradicción. 

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº015 de 24 de febrero de 2021. 
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